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ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 86¥2.
GOBIERNO DE EA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BARRARES.

Hacienda —La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías, me dice entre 
otras cosas con fecha 31 del próximo pa
sado Diciembre lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este día, para 
adjudicar el premio de ,^50 escudos conce
dido en cada uno alas, beédanas de mili
tares y patriotas-mueilos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á doña Jo
sefa Viya, hija de D. Vicente, Miliciano 
nacional de Ojeva, muerto en el campo del 
honor.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficil»! y demás periódi^s detesta 
provincia, á hn de que llegue á noticia de 
la interesada. Palma 8 de Enero de 4867. 
=Cárlos de Právia.

- 3 1 loj.yui ; mi»q le obaob oup |

IXúm. 8645.
Sanidad. — Encarezco á los SS. Subde

legados de medicina y cirujía, farmacia y 
veterinaria de los partidos judiciales de la 
provincia la conveniencia de formar y re
mitir con la urgencia posible á este Go
bierno estados de todos los profesores do 
sus respectivas facultades, circunstanciados 
con arreglo á la Ueaiiqrde^ Je 21 de No
viembre último circulada por medio del 
número 5319 del Boletín obe” 1

Siempre que tropiecen ccn algún obs
táculo, sea por falta de los datos que han 
debido suministrarles los SS. Alcaldes ó por 

cualquier otro motivo, se servirán ponerlo 
en <ni conocimiento á fin de disponer lo 
que mas convenga á la pronta y acertada 
realización de un servicio del mayor ínte
res para la Administración pública y que 
el Gobierno de S. M. desea obtener con 
urgencia. Palma 9 Enero de 1867.—Car
los de Právia.

Núm. 8614.
Sección de fomento.■= Montes. =Habién- 

dose quedado desiertas por falta de licita- 
dotes Jas dos subastas anunciadas para los 
dias 28 de Octubre y 18 de Noviembre úl
timos, del arriendo de los pastos del mon
te- público de Sóller, denominado la Mola, 
se saca de nuevo á licitación el espresado 
arriendo con reducción del tipo á la canti
dad de (33 escudos y bajo las mismas con
diciones, cuya subasta tendrá lugar por 
pujas abiertas, á las once de la mañana del 
domingo 20 del actnal en Só'ler en las 
casas capitulares, bajo la presidencia del 
alcalde con asistencia de una comibion de* 
Ayuntamiento, actuando el Secretafio de* 
mismo acompañado de dos hombres bnenos. 

■ • Las proposiciones se admitirán durante 
la primera media hora del acto de la su
basta, trascorrida la cual, se hará la adju
dicación al postor coya proposición sea 
mas Favorable. i "

Palma 7 de Enero de 1867.— Carlos 
de Právia.

obi

Wun. 8615.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS 1SIJLS BALEARES.

La Comisión régia inspectora de la Di
rección general de Impuestos indirectos 
c<m fecha 30 de Diciembre último me dice 
lo que copio:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Comisión régia inspec
tora con fecha (2 del corriente la Real 
orden que sigue: — Excmo. Sr.—He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) del espediente 
adjunto promovido por el Ayuntamiento 
de Granada en solicitud de que mediante 

! haberse encabezado por consumos, se le 

declare con derecho al 10 por 100 de ad
ministración sobre los recargos provinciales 
que afectan á las especies grabadas. El ar
tículo i |2 de la Instrucción del ramo re
suelve negativa y fondadamente la expre
sada solicitud; pero para evitar otras aná
logas, ó para que sean desestimadas con 
mayor motivo, ha tenido á bien declarar 
S. M. conformándose con lo propuesto por 
V. É. y por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, que los encabezamien
tos y los arriendos generales de consumos 
comprenden siempre los derechos y los re
cargos; pues aun cuando solo espresen la 
cantidad ó proejo convenido por los prime
ros, esa cantidad ó las del consQmo par
cial marcado las especies, constituyen 
bases obligatorias para deducir por ellas, y 
por el tanto de los recargos, la suma pro
porcional que • anualmente les corresponde 
percibir á ios partícipes; de manera que ni 
los Ayuntamientos ni los arrendatarios pue
den entregar á aquellos lo que por sus 
respectivos recargos, exigen á Jos contribu
yentes, sino lo que ha sido estipulado en 
los contratos; en otro caso carecerían estos 

de la eventualidad que tienen, que debe' 
tener y que constituye la circunstancia esen
cial de todos los que se hacen á suerte y 
ventura. De Real órden lo comunico á 
V. E. para los efectos correspondientes.» 
—Lo que traslado á V. S. para su inteli
gencia y la de los respectivos Ayunta
mientos á quienes se refiere.

He dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la misma. Palma 
8 de Enero de <867.—José Villegas y 
Cantolla.

=. : | sag

Núm. 86Í6.
• B i O | Q -

ISLAS BALEARES.

DIRECCION SUPINSPECCION 
DE INGENIEROS.

Debiendo proveerse una vacante de macs- 
-tro mayor de segunda clase de fortifica
ción y edificios militares de la plaza de Isa
bel II en Menorca, los aspirantes é ella 
presentarán las correspondientes solicitu
des ántes del dia í.ode Febrero próximo 
en la secretaria de esta dirección subins- 
peccion, donde podrán gntewrse de los trá
mites que prefijan Jas órdenes vigentes pa
ra cubrir la referida tocante de maestro 
mayor^ie fortificaron, 4'ircH¿st8Gci<:s y ro- 
nocimientos que sé re^ier^n para espirar 
á ella, y atribuciones y.veujajás que á di
cho empleo corresponden p.or reglamento. 
Palma » de Eoerq de6*7.= El briga
dier director 8obinspe$Jor ¿.francisco de 
XI * C1Alemany.

| **
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r e a l e s  ó r d e n e s .

Excmo. Sr.: La Reima (Q. D. G.) se ha 
enterado del espediente instruido con mo
tivo de la reclamación hecha por D. José 
Marchante para que se le releve de la fian
za que tiene dada como Guarda-almacén 
de la Aduana de Palamós, fundando su 
instancia por una parte en lo insiniíicante 
que son los géneros ó mercancías que en
tran bajo su custodia, cuyo despacho por 
punto general se practica en el mismo día 
que se presentan en la Aduana, y además 
en el corlo süeldo que disfruta de 400 es
cudos á que ha quedado reducido el de 600 
con que fué nombrado para dicho destino 
en 18 de Marzo de 1-858. Eo^su virtud, 
con presencia de ios informes recibidos 
del Gobernador de. Gerona, Administrador 
principal del -ramo, en lá Junquera y del 
de aquella subalterna, teniendo asimismo 
en cuenta lo|dispueslo en el art. G12 délas 
Ordenanzas de Aduanas y la Real orden de 
4 de Mayo (le 1850 sobre señalamiento de 
fianzas á los empleados déla renta; SÍ M? 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E., se ha dignado fijar arregladamente 
á las referidas Ordenanzas en 600 escudos 
la fianza de 2.000 que ahora presta el fun
cionario de que se líala.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á .

V. E. muchos años. Madrid 12 de Diciem
bre de 1866.—Barzanaliana.—Sr. Comi
sionado: Régio Inspector de la Dirección 
general de Impuestos indirectos.

yl^xcmo. Sr.: Vistas las instancias que 
con fechas 8 y 12 de Octubre último han 
dirigido á este Ministerio la casa Sena ó 
hijo, del comercio de Barcelona, y D. An. 
Ionio Uriguen, del de Bibao, solicitando 
que los cargamentos de cacao Guayaquil 
que desde el punto productor condecen 
respectivamente para Barcelona y Santan
der dos laques extranjeros, adeuden los 
derechos de arancel como si la importa
ción se verificase en bandera nacional, 
con la bonificación que para . la misma 
concede la regla 13 de las dictadas para 
la observancia de los aranceles; ó ya que 
ésto no sea posible, qué al niéhos se se
ñale á dicho fruto procedente de puntos 
situados al Oeste del Cabodellornos, y con 
ducido en bandera eslranjer», un derecho 
proporcionado al que en igual pabellón sa. 
lísface el que procede del E&lé¡del mencio
nado Cabo; fundándose para hacer esta pe
tición en que con motivo de la guerra que 
España sostiene con las Repúblicas del Pacifi
co, se hallan cerrados á los bui|ucs nacionales 
los puertos de la República del Ecuador, yel

M.C.D. 2022



comercio se encuentra imposibilitado de ha
cer venir directamente en bandera nacionaly 
doblando el Cabo de Hornos cargamentos de 
cacao Guayaquil, lo cual les infiere perjui
cios de alguna entidad: < •

Considerando que de los datos reunidos 
para la mayor ilustración df*l asunto do 
que se trata resulta que si bien las principa
les plazas comerciales del reino no cuentan 
con escesivas existencias de cacao Guaya
quil, se hallan, sin embargo, surtidas de 
las cantidades que ordinariamente necesita 
el consumo; y que comparadas las impor
taciones de este fruto en los 10 primeros 
meses del año último con las de igual pe
ríodo en el corriente, aparece á favor de 
este una diferencia notable que se eleva á 
1.412.108 kilogramos, cuyos datos de
muestran la poca influencia que hasta el 
presente ha tenido la guerra del Pacífico en 
lo relativo á las impoi laciones del indicado 
fruto:

Considerando que la bonificación de dos 
quintos en los derechos del cacao Guaya
quil que, según la regla 13 del arancel tie
ne efecto cuando los buques nacionales 
traen dicho cacao de puntos situados al 
Oeste del Cabo de Hornos, no es un dere
cho arancelario propiamente dicho, sino 
una prima ó beneficio que esclusivamente 
se concede á la marina mercante del país 
con el fm de alentarla á largas espedicio- 
nes, por cuyo motivo es improcedente la 
aplicación de dicha regla y su beneficio á 
otros buques que no sean los nacionales:

Considerando que ni la legislación vigen
te lo autoriza, ni parece equitativo se pro
cure fomentar el largo curso de las espe- 
diciones de buques estranjeros con las mis
mas preeminencias concedidas para solo la 
marina nacional, mayormente cuando todo 
bem ficio que se concediera á la estranjera 
habla de redundar en perjuicio de nuestra 
navegación y comercio, por cuanto los bu
ques nacionales tienen abiertos otros merr 
cados en América para tomar <d cacao 
Guayaquil fuera de aquellos que pertenecen 
á las Repúblicas con quienes España está 
en guerra:

Considerando que si bien la guerra del 
Pacífico impide que la marina mercante 
nacional tome el cacao Guayaquil en el 
mismo punto productor y directamente lo 
conduzca á la península doblando el Cabo 
de Hornos, no queda en absoluto imposi
bilitada de hacer el comercio de este fruto 
ni tampoco es de temer que se entorpezca 
hasta el punto de que no satisfaga por 
comíselo á las demandas del consumo, 
porque los productores, como más intere
sados en dar salidas á su mercadería, esta
blecerán en Puerto-Colon y otros puntos 
del Este del Cabo de Hornos depósitos 
bien abastecidos donde los buques naciona
les puedan fácilmente tomar, y en la actua
lidad ya loman cuanto cacao de la mencio
nada clase pide el comercio de la Península;

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E., se ha digna
do desestimar por improcedentes y contra
rias á lo establecido en la legislación vi
gente las instancias de los reclamantes, 
disponiendo al propi'o tiempo que con el 
fin de evitar nuevas peticiones, a i' como 
las dudas que puedan surgir en las Adua
nas acerca de los derechos exigibles según 
la procedencia y bandera con.luctora del 
mencionado fruto, se declare que el cacao 
Guayaquil procalente en bandera estranje- 

ra de puntos situados al Oeste del Cabo do 
Hornos no tiene bonificación alguna, y de
be satisfacer iguales derechos que los que 
procedan del Este del mismo Cabo, ó sean 
los establecidos en la partida 91 del aran
cel para las importaciones en buques es- 
tranjeros.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
feclos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 
1866.—Barzanallana, Sr. Comisionado Ré- 
gio Inspector de líi Dilección general de 
impuestos indirectos.

(Gacela del 29 de diciembre.)

>1 09 $1611981» 9< -------

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Es po s ic io n á  S. M.
SEÑORA:

El número de Cadetes del colegio de To
ledo estaba calculado para responder á las 
necesidades dd arma de Infantería; pero el 
restablecimiento de los deCoerpo en 1860, 
aunque limitado á la clase militar con el 
laudable objeto de facilitar á estos1 los me
dios de dar carrera á sus hijos, á pesar de 
sus cortos haberes y continua movilidad, ha 
aumentado á Ul grado el número de Sub
tenientes, que exige una medida definitiva 
que ponga remedio a un mal que toma 
proporciones extraordinarias.

La cifra de Oficiales sobrantes que han 
ascendido procedente de estas clases des
de el año de 1863, y que continuaría en 
aumento, es una razón más que suficiente 
para justificar la urgente necesidad depo
ner fin á tdii difícil situación.

Desde la época citada, no solamente han 
cubierto todas las atenciones del arma de 
Infantería, sino que ademas de ios que han 
pasado á Ultramar con ascenso, y de ha
ber consumido 426 plazas de Subtenientes 
que se crearon en los batallones provincia
les en 1865, quedan aun en la actualidad 
392 excenden'es; y como las vacantes pro
bables ciíya provisión corresponde á los 
Cadetes puedan calcularse en 116 anuales, 
y las promociones pasan de 200, resulta 
que en lugar de llegar á amortizarse el 
personal supernumerario, se aumentaría 
hasta un número indefinido con grave per
juicio para el Estado y para los mismos 
Subtenientes que se eternizarían en este em
pleo.

La disposición única que puede adoptar
se en este estado, es limitar el ascenso dfe 
los Cadetes al número de vacantes y sus
pender el nuevo ingresoXen el Colegio y 
Cuerpos hasta que sé estingan los superhu- 
morarios. Conseguido este resultado, la ad
misión de Cadetes deberá quedar limitada 
estricMoH á las necesidades del arma 
do Infantería, calculando su número de 
modo que quede nivelado ó por lo menos 
que nunca escoda al de las vacantes qBI 
les corresponda cubrir, según lo dispuesto 
por el Real decr. lo de 31 dé Julio último.

Esta medí,la retrasará los ascensos (le
los actuales Cadetes y altera la proporcioh 
Y forma en lo, verificaban, pero ante 
la obligación de corlar un mal tan tras
cendental, de aliviarlos gastos del Tesoro 
v evitar al país el abono de sueldos que no 
podrían justificarse por innecesarios, el Mi
nistro que suscribe yp duda en aconsejar á 
V. M. un pronto y eficaz remedio que lien 

de al mismo tiempo á la buena organiza
ción del ejército y á proteger los inlepeses 
de las demas clases que venían perjudicán
dose por la de los Cadetes, que no sola
mente cubría la paite que la correspon
día, siró que ingresando en la de los escó
denles, monopolizaban casi por completo 
este turno.

Fundado en estas razones y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que sus- 
ciibe tiene el honor de presentar á la Real 
aprobación do V. M. el siguiente proyecto 
do decreto. Madrid 3 de Enero de 1867.— 
Señora.=A L. R. P. de V. M.-El l)u- 
que de Valencia. •

lU AL DECRE1O.

Do conformidad con lo que me ha pío— 
puesto el Ministrode lá Guerra, y de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar: '
Articulo l.c Quedan en suspenso to

das las concesiones de aspirantes á Cadetes 
para el Colegio y Cuerpos de Infantería has
ta que se eslinga el esced- nte de Subte
nientes en la citada arma.

Art. 2. c De las vacantes definilivas 
de Sübténieules de Infantería se destinará 
una mitad á la amorlizacion de los esce- 
dentes, una cuarta parle para el ascenso de 
la clase de Cadetes, y la restante para el de 
los sargentos primeros.

Ai l. 3. ° Mientras haya Subtenientes 
escódenles, aun cuando los Cadetes termi
nen sus estudios y prácticas, no tendrán 
derecho al ascenso sino cuando cubran va- 
canlo definitiva de .las que se les detalla 
en el ai líenlo anterior.

Art. 4.° Los Cadetes y sargentos as
cendidos en la proporción señalada ante
riormente ingresarán en la clase de super
numerarios, y los de esta cubrirán por ri
gurosa antigüedad las vaeanles efectivas 
que ocurran.

Art. 5. ° Al finalizar cada semestre se 
foi mará relación de los Cadetes que por ha
ber terminado con aprovechamiento sus 
estudios y prácticas deberán ser ascendi
dos, espresando el número de preferencia 
con qui* les corresponda figurar para su an
tigüedad en la escala, según las censuras 
<iuo hubieran merecido, anteponiendo los 
del Colegio á los de Cuerpo de una misma 
promoción. .

Arl. 6. ° Ascenderán por el orden de 
preferencia con que figuren en las relacio
nes á que se refiere el artículo anlerior, y 
al verificarlo se les acreditará en su empleo 
la antigüedad del día en que hubieran sido 
declarados aptos para el ascenso;

Art. 7. ° Interin les cortesponda el 
ascenso á Subtenientes, los Cadetes de 
cuerpo continuarán en los suyos respectivos, 
y los del Colegio en los que hubieren hecho 
sus prácticas preslaudo el servicio de su 
clase y con el haber que les está señalado.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.-Esiá lubrica
do de la Real mano. = El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

(Gaceta del 4 de Enero-.)

i* 
O

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.

Número 45.—Circular.
Excrno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 

dice hbv á los Directores generales de In
fantería y Artillería lo siguiente:

La Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien 
resolver:

I«Se procederá al alistamiento de 
450 hombres de infantería y 50 de la ar
tillería á pié coa destino al ejército de 
Puerto-Rico.

2 .* Se conceden hasta dos años de re
baja á lodos los alistados á quienes les 
queden por servir á lo ménos otros cuatro, 
que es el plazo mas corto con que pueden 
alistarse ó reengancharse.

3 ." El alistamiento se llevará á cabo 
bajo estas bases con arreglo á las instruc
ciones generales circuladas por Real orden 
de 14 de Setiembre de (864 en que se 
determina la manera de proceder á los 
alistamientos extraordinarios y las ventajas 
y derechos que á cada uno corresponden. 
Dichas instrucciones se leerán por tres ve
ces en las compañías al pobló arse en la 
orden del cuerpo la del presente alista
miento y siempre qne se trote de cualquiera 
de sus operaciones.

4 ." Se explorará en primer lugar la 
voluntad de los individuos procedentes del 
reemplazo de 1865 que se encuentren en 
provinciales y han de tener ingreso en el 
ejército activo el día 15 del actual, según 
la Real orden de 20 de Diciembre ante
rior. Conocido el resultado de este alista
miento, el Director general de Infantería 
hará la distribución del resto de su contin
gente entre los cuerpos del arma y procu
rará Conocer á la mayor brevedad, con ar
reglo al art. 2. ° dé la referida instrucción 
dé 14 de Setiembre de 1864, el número 
que pudiera resultar sorleable á fin de cu
brirlo con el exceso de voluntarios que 
existan en los demás cuerpos.

5 .° El mismo Director de Infantería 
designará un sargento primero y tres se
gundos de los que reúnan á su antigüedad 
las mas sobresalientes condiciooes entie 
los que aspiren al pase en su empleo, ó á 
falta de estos Je los de la clase inferior in
mediata que lo soliciten con ascenso, para 
distribuir entre las expediciones mas nu
merosas en que se verifique el trasporte 
directo á su destino. Pdra suplir acciden
talmente á las demás clases^dc tropa se ha
bilitarán cabos provisionales eutre los alis
tados que reunan circunstancia mas a pro
pósito.

6 .° Las operaciones del alistamiento 
han de tener lugar en los cuerpos antes del 
5 de Febrero próximo en que deberán em
prender inmediatamente la marcha á los 
depósitos de bandera que se designan. Para 
el trasporte de estos al de Cádiz se hará uso 
de los buques del litoral por cuenta del 
Estado; pero en el interior solo se satis
fará por ferro-carril en los casos extraor
dinarios en que fondadamente lo soliciten 
los Capitanes generales respectivos.

7 .° Los cupos de los cuerpos qué guar
necen los distritos de Cataluña, Aragón é 
Islas Baleares ingresarán en el depósito de 
Barcelona; los de Valencia en Alicante; los 
de Castilla la Vieja. Navarra y Provincias 
Vascongadas en el de Santander; los de 
Castilla la Nueva en Madrid; los de Anda
lucía y Extremadura en Cádiz; los de Gra
nada eo Málaga, y los de Galicia en la 
Corona, caliendo lodos en primera opor
tunidad para C¿diz, donde embarcarán 
para Puerto-Rico.

8 .° El segtindo y definitivo reconoci
miento se verificará en los depósitos de 
primera entrada; pero esto no obstante se 
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coidara en el de embarque directo que no 
lo efectúe ningún individuo que por efecto 
de digüiiii • ¡i!rím?<iad posterior ü otras 
causas no aparezca útil para el servicio en 
Ultramar con arreglo á instrucciones.

9/ Los Capitanes generales nombra
rán Oficiales c individuos de tropa que se 
bagan cargo de los coutiogentes de pro
vinciales y los de los cuerpos de sus distri
tos, pudiendo disponer con el primer ob
jeto de los empleados en los depósitos de 
bandera donde los hubiere. Los Oficiales 
conductores harán formal entrego de los 
contingentes que conduzcan, con duplica
das filiaciones, ajustes y demás prevenido 
en el capitulo 8. ° del reglamento para la 
Eeílüla de Ultramar de 27 de Oclubfe de 
1865. /

í ó. Los que se hallen sirviendo lleva
rán precisamente las prendas de masila con 
relaciones clasificadas que formarán los 
cuerpos, para que conste y se eviten con 
la repetida entrega de prendas innecesarias 
aumento de cargo individual: además se 
les facilitará en los regimientos un capole 
ó poncho de los que tengan cumplido el 
tiempo de duración, qoe en otro caso les 
será devuelto por los depósitos con abono 
de su conducción.

11. Se dispondrá asimismo por Jos 
Capitanes generales que á los alistados di- 
rci tamenle en ¡os cuerpos provinciales se 
les asista desde la fecha de su convocatoria 
con el haber y pan correspondiente, ya 
por los encargados de su traslación, por los 
batallones de su procedencia ó por los Ofi
ciales de los cuerpos activos á que eran des
tinado.-; en el concepto de que dichos in- 
(lividuos se considerarán desde luego alta 
en los depósitos de Ultramar, á los cuales 
será cargo el expresado suministro. Los 
soldados que se alistasen en los respectivos 
regimientos serán baja por fin del mes de 
Febrero; pero irán socorridos por los mis
tilos por el mayor tiempo qoe fuese nece
sario hasta su ingreso en depósito, el cual 
¿eintegrar/í á ios Oficiales conductores de 
los haberes de marcha que en este caso les 
hubiesen anticipado.

12. Los Directores de IdJantenSy Ar
tillería darán conocimiento á este Ministe
rio y á los Capitanes generales da la dis- 
tribucion que hagan de estos contingentes, 
quedando á dichas autoridades el disponer 
lo consiguiente al cumplimiento de los pla
zos señalados para las operaciones y con
centración do los alistados.

13. A medí Ja que se vayan reunien
do en Cádiz embarcarán para su destino 
en las primeras cspediciones de los bu
ques-correos, á cargo de los oficiales que 
se encuentren en aquel punto con este ob
jeto ó de los que regresen á las Antillas, 
que se cetendrán, si necesario fuese, por 
el Gobernador de la plaza con el fin indi
cado.»

Do Real orden, comunicada por dicho 
br. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
2 de Enero de 1867.— El subsecretario, 
Francisco Parreño.—Sr. Capitán gene
ral de...

(Gacela del 6 de Enero.')

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 24 de 
Diciciübn* de LSf, >, en el pleito pendiente 
anle Nos per recureo de casación, s-guido 

_ en el Juzgado de prime-ra inslahcia de San 
Felih de í/mbiv-id y en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de, Barcelona por doña 

María Batllebell con Francisco Rabasa, Pa
blo Rabasa y el Ministerio fiscal sobre de
fensa por pobre:

Resultando que entablada por María Bat- 
llebell en 28 de Diciembre de 1864 de
manda de tercería dotal á los bienes em
bargados á su marido Pablo Rabasa por 
Francisco Rabasa, solicitó que se la defen
diese en concepto de pobre, cualidad que 
justificaría si la parle contraria no se con
formaba con la declaración que en este con
cepto se había hecho en 13 de Abril de 
aquél año para litigar con su hermano Ga
briel Batllebell.

Resulando que impugnada por Fiancisco 
Rabasa esta pretensión mientras no justifi
case que su marido Pablo Rabasa se halla
ba en los cases del arl. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; recibido el incidente á 
prueba, la articuló testifical María Balile- 
bell para acreditar que no poseía bienes ni 
rentas, ni ejercía industria de ninguna cla
se, viviendo en compañía de su marido, 
qúe poseía dos ó tiés fincas insignifican
tes que no redituaban el doble jornal de 
un bracero en aquella localidad:

Resultando que sin que se practicasen 
otras pruebas dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, que confirmó con las 
costas la Sala ségunda de la Real Audien
cia de Barcelona en 21 de Marzo último, 
denegando le preténsión de pobreza, esta
bleciendo como fundamentos que la mujer 
casada debe ser considerada legalmenle 
pobre segón la condición de su marido; que 
no se había justificado que Pablo Rabasa 
dejase de poseer ól?os medios que, sin ser 
fincas,1 pudieran redí'luarle el doble jornal 
de un bracero, ni tampoco la insignifican
cia de las que se decía poseer, porque 
para que las declaraciones de los testigos 
tuvicrau alguna eficacia en juicio era pre- 
cisoque estuviesen fundadas en algunas ra
zones de esencia,'sin cuyo requisito era 
imposible graduar la fuerza probatoria de 
sus dichos:

Resultando que dona María Batllebell ir.- 
lerpuso recurso de casación, citando como 
infringidos: .

1.° Los artículos 179, 180 y 189 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que 
el que había soliciUdo la pobreza era el 
que debía justificarla, y el fallóse fundaba 
en que Pablo Rabasa, marido de la recur
rente, no la había acreditado;

Y 2. ® Los usatges y 3. ° , título 
16; el capítulo 23 De testibus de las De
cretales, y la ley 32, tít. 16 de la Parti
da 3 a, con arreglo á los que dos testigos 
idóneos consljluyon prueba suficieille para 
dejar justificadb un hecho:

Visto, siendo Ponente el Ministro Conde 
de Valdopradoi?: o

Considerando que siendo comunes los 
frutos de los bienes de los cónyuges, deben 
sufragarse con ellos los gastos judiciales 
que ocasione lodo litigio que:se sostenga por 
cualquiera de los consortes, sin que baste 
justificar que uno de orlos por falla de me
dios está en el caso de considerársele po
bre, sino qoe es preciso que los productos 
del caudal conyugal no lleguen á la cuan- 
liaíseñalada en el arl. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: .

Y' considerando que por el 179 de la pro 
pía ley solo se declara que la justicia se 
debe administrar gratuitamente á los po
bres, y poi lo mismo la Sala sentenciado
ra, al denegar este beneficio á la recurren

te atendiendo á lo declarado por los testigos, 
no solo no ha infringido’ el citado articu
lo, sino que por el Contrario hizo usó de la 
facultad que le concede él BI7, siérido por 
esla fazoh improcedenlés las -flemas citas 
que se hacen en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al ihlerpuesto por 
doña María Batllebell, á quien condenamos 
ó la pérdida de laeanlidad por qué prestó 
caución, que se distribuirá Um arreglo á 
la ley, y en las costas; devolviéndole los 
autos á la Real Audiencia de Baréeloba 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra scnlencia, que se pu
blicará en la Gaceta y se insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin Car- 
ramolino.— Manuel Orlizde Zúñiga.—Joa- 
quiu de Palma y Vinuesa.—Gregorio Juez 
Sarmiento.—José Máría Herreros de Teja
da. - José Maria Pardo Montenegro.'—El 
Conde de Valdeprados.

Publicación.-Leída y pnblioada fué la an
terior sentencia porel Exmo. é llmo.Sr. D . 
Juan Martin Carramolino, Presidente de la 
Salal?, Sección segunda del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma el día de 
hoy, de que cerlífico como Escribano de 
Cámara. 9¡ni

Madrid 24 de Diciembre de 1866.—Gre
gorio Camilo García.

(Gaceta del 54 de Diciembre.)

LEY DE ORGMIZICION 
Y ATRIBUCIONES "" I

DE LOS AYUNTAMIENTOS
DE 8 DE ENERO DE 1845, 

' reformada por el real decreto de 21 de 
Octubre de 1866

Y

REGLAMENTO PUBLICADO PARA 
LA EJECUCION DE AQUELLA 

en 16 de Setiembre de 1845, con las va
riaciones en él introducidas por real óVden 

de 22 de Octubre de 1866, 
comentada y anotada con los reales decre
tos, reales órdenes y demas disposiciones 
generales dictadas con posterioridad á la 
citada ley y no derogadas por los espia
dos reales decretos, por el director del pe

riódico de administración municipal 
EL CENTINELA DE LOS SECRETARIOS.

Su precio 4 t s . ejemplar.
Véndese en Zaragoza en la Administra

ción del citado periódico, calle de Broque
leros núm. 2, principal, y en las librerías 
de La Publicidad, D. Jaime I. núm. 58, y 
Viuda de Heredia, plaza de La-Sto.

También se remitirá á fuera de Zarago
za por el correo y franco de porte, me
diante pedido dirigido á D. Manuel Cán* 
dido Reynoso. acompañando su importe en 
letras del giro mútno ó sellos de correos, 
en carta certificada al respecto de 9 sellos 
de 4 cuartos por cada ejemplar.

En los mismos puntos también se bollan 
de venta publicados por el mismo altor.

Prontuario de quintas,'con las reformas 
de la ley de I.° de Enero de 1862 y el

Reglametíto de éYeetfews físicas para t| 
servicio militar, de 10 de Febrero de 1833 
al precio dfe 5 rs. en metálico, ó H sel|0¡ 
de á cuátfó cuaitos. Para los SúsCtitorej 
de El Centinela á 3 rs. ó 7 sellos.

Nuevo y completo Manual para el USo 
del papel sellado arreglado al Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, Real Ins. 
tracción de 10 de Noviembre del mistn0 
año y dérnas Reales órdenes y declaracie. 
nes anteriores no derogadas por fas disp0. 
Sicibnes del citado decreto, al precio de 6 
reales en métálito, libranzas del Tesoro, 
letras de fácil cóbfo, ó H sellos de los de 
á cuatro cuartos.

Aranceles generales de los secretarios de 
los juzgados de Paz, los de Ayuntamien
tos, hombres buenos j fieles de fechos de 
los pueblos. Alguacil-es y porteras, y de los 
peritos conforme á las modificaciones he- 
ches por el Real decreto de 28 de Abril 
de 1860, p-ubiieados en El Centinela de los 
Secretarios; su precio 2 rs. ó 6‘Sellos de 
á 4 cuartos.

Tari'fai'gínéfales para el ajuste de los Oten, 
•bítíos ó éjército y tablas pbta el suministro 
de cada una de las raciones de pan, pien
so, etapa y hospitales al mismo, con arre
glo al sistema métrico decimal y con suje
ción á los nuevos tipos publicados en Real 
órden de 26 de Mayo de 1863: precio 50 
rs. en Zaragoza y 60 fuera. A los suscri- 
tores al Centinela se hace el 20 de 
rebaja.

3;.^/) ja .-mol laño;
EL LIBRO

de

Administración local
ó sea

LEVES SOBRE ORGANIZACION 
y atribuciones de los Ayuntamientos 
y sobre Administración y <Gobierno 

délas provincias
reformada por R. D. de 21 octubre 

de 1866.
Dicha obra debe publitiarse en iMadrid 

denlru'la 1/Eqwrneena de -esle mes y fef* 
ibará un :tomo en 8.° prolongado de 
150 á ¡t80 páginas, en btíen 'papel, de es- 
me rada y cortccta impresión. Su jírécio eo 
Provincia será de 1 i reales.

Se admiten encargos librería de Guo«p. 
calle de More), 6. Palma de Mallorca.

PALMA.—Imprenta de Guasp. '
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